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Quito, 12 de septiembre de 2005 pS” 30 

   
Señor: 2 PER TENDENCIA qu? 5 SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. | DE COMPAÑIA pa O / 

Att. Registro de Sociedades. . mena Jácome ¡4 Y 7 

Presente.- Era. on 

De mi consideración: 

Asunto: CESION DE PARTICIPACIONES 

Adjunto a la presente, un ejemplar de la escritura de cesión de participaciones sociales 
otorgada por la compañía PROAUTO C.A. a favor de la compañía Dinsistemas Cia. 

Ltda. 

En esta cesión la compañía PROAUTO C.A., de nacionalidad e cuatoriana con RUC 
1790978303001 cede y transfiere 79.680 participaciones sociales de un dólar de los 
Estados unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad suscritas 
en el capital de la compañía AUTODELTA CIA. LTDA. a favor de la compañía 
DINSISTEMAS CIA. LTDA. de nacionalidad ecuatoriana con RUC 1790792668001. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las 
participaciones cedidas. 

De conformidad con el presente contrato el cuadro distributivo del capital social de la 

compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES 
DINSISTEMAS CIA. LTDA. 400.400 

TOTAL 400,400       
  

Por su favorable atención, reitero mi agradecimiento. 

          “Margarita León S. 
ABOGADA 

MAT. 6367 C.A.P. 

TELF, 2505-570 /2505-569 

  
      

ATT



  

  

  

Quito, 12 de septiembre de 2005 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS. 
Att. Registro de Sociedades. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Asunto: CESION DE PARTICIPACIONES 

Adjunto a la presente, un ejemplar de la escritura de cesión de participaciones sociales 
otorgada por la compañía PROAUTO C.A. a favor de la compañía Dinsistemas Cia. 
Ltda. 

En esta cesión la compañía PROAUTO C.A., de nacionalidad e cuatoriana con RUC 
1790978303001 cede y transfiere 79.680 participaciones sociales de un dólar de los 
Estados unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad suscritas 
en el capital de la compañía AUTODELTA CIA. LTDA. a favor de la compañía 
DINSISTEMAS CIA. LTDA. de nacionalidad ecuatoriana con RUC 1790792668001. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las 
participaciones cedidas. 

De conformidad con el presente contrato el cuadro distributivo del capital social de la 
compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES 
DINSISTEMAS CIA. LTDA. 400.400 

TOTAL 400.400         

Por su favorable atención, reitero mi agradecimiento. 

  

ABOGADA 

MAT. 6367 C.A.P. AUTODELTA CIA. LTDA. 
TELF. 2505-570 /2505-569 
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Quito, 20 de junio de 2005 

Señor 
LUIS EDUARDO [TURRALDE HIDALGO cm 

Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicarle por encargo de la Junta General de 

Accionistas de la compañía PROAUTO C.A., reunida en esta ciudad el 19 de 

junio de 2005, que usted ha sido reelegido como GERENTE GENERAL de la 
Compañía por un período de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil. qe” 

De acuerdo con el Estatuto de la Compañía, el Gerente General ejercerá 
individualmente o en conjunto con el Presidente, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de PROAUTO C.A. 

Sus atribuciones y derechos constan en la escritura pública de constitución 
otorgada el 22 de agosto de 1989, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, lero 
Doctora Ximena Moreno de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el 22 de septiembre de 1989; y en la escritura de reforma y codificación 

de estatutos de fecha 13 de octubre de 1997, otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro e 
Mercantil de este cantón, el 6 de noviembre de 1997. - eN 

desempeño de las funciones a usted encomenda FTO REL CANTON QUITO, certifica y da a e a e ma ei dei 
je de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

    

  

CUMENTO que antecede es fiel copia de =e- 

pen eN : o gina ae estuvo a mi vista. 

ES 8 26 AG02005 
¡ 

uo, 27, o 8 A 
Ab. Margarita León S. ¿00 TT 5 E 

SECRETARIA AD-HOC L/Ó Foca 37H. 
  e e A ”. * . 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo,0e GERENTE GENERAL de la - 
compañía PROAUTO C.A.; y prometo deserpeñarlo de conformidad con la 
Ley y el Estatuto Social de la Compañía, Quito, 20 de junio de 2005. 

e 
e e 

EDUARDO ITURRALDE HIDALGO LON CIA TECNA QULTAAMACHLO 6d presente 
GERENTE GENERAL documento bajo el ee Bu ne 
PROAUTO C.A. | e .e Nombramientos Tomo... Y 

      

     

C.C. 170367255-8 Quito,a......0.JU 

GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO
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Quito, 29 de marzo de 2005 

Señor Ingeniero: 
PABLO FIDEL SALAZAR EGAS 
Presente.- 

     
   

bo Havas D. 

Quito - Ergador 
De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted por encargo de la Jytita General 
Universal Extraordinaria de socios de la Compañía DINSISTEMAS /CIA. LTDA. 
reunida en esta ciudad, el día de hoy, que de conformidad con lo dispiesto en el Art. 
Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la misma, ha sido/reelegido como 

GERENTE GENERAL de la compañía para un período de UN AÑO, contado a partir 
de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
y sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en la disposición contenida en el 
Art. Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la compañía DINSISTEMAS CIA, 
LTDA. constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito, Doctor Juan del Pozo Castrillón, el día 26 de enero de 1987, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 1 de abril del mismo año. * 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General. le reemplazará el 
Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en-las nio mal sted 
a 

encomendagas. ñazón: Dr. Tíumberto a certifica y da 
QUINTO pel RO e rostaTica DEL 

quo onecede es fiel copia de 
DocuNENiO que estuvo a Mi vista. AAA 
su original        

Ab. Margarita León $. 
SECRETARIA AD-HOC 
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En esta fecha acepto el cargo: ¿66 £RENTE GENERAL de la compañía 
DINSISTEMAS CIA. LTDA. y promo “desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 

o SN ' 5 LOn esta techa que el presente — ZA documento bajo el Ds del Rep bo 
> - Ce Nombramient s Tomo, q BD 

ACTA Y $ , dar ASIt2005 A 

   

  

DDINSISTEMAS € A: LTDA 
CC. LTOAITOS2S 

    
: HEGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CAN OLIYO.. 
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PtERTNEHÉ /OUTTO7GUNZALEZ SUAREZ 2. lara 
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Quito, 11 de agosto de 2005 

Es 

Gh Y ! e Z | Z 

el le MIDA 
Ene bló Égas Sosa 

CERTIFICADO 

  

En cumplimiento de lo que dispone el Art. 113 de la Ley de/ Compañías, 
certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de /socios de la 
compañía AUTO DELTA CIA. LTDA., en cesión celebrada el 11 de agosto de 
2005, resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones: 

1. Compañía PROAUTO C.A. debidamente representada por su Gerente 
General el señor Eduardo Iturralde, cede 79.680 participaciones 
sociales, acumulativas e indivisibles de US$ 1 de valor nominal cada 
una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital de la compañía 

AUTO DELTA CIA. LTDA a favor de la compañía Dinsistemas Cia. Ltda. 
debidamente representada por su Gerente General el Ing. Pablo Salazar 
Egas. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre 
las participaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que 
pueden corresponder a sus respectivas participaciones por reservas, 
revalorización del patrimonio, superávit, los valores que le corresponden y se 

encuentran en la cuenta aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el cedente al ceder dichas participaciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 
para sí. 

Atentamente, 

            

RENFE/GENERAL 
AUTODELTA CIA. LTDA. 

  

  

EA MET ARA TA



ACTA No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ AUTO DELTA CIA. LTDA. “ 

En Quito, a 11 de agosto de 2005, a las 11H00, hallándose presentes y 
reunidos en el domicilio de la compañía ubicado en la Av. González Suárez s/n 

y Av. Coruña, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios: la compañía DINSISTEMAS CIA. LTDA. debidamente representada por 
su Gerente General el señor Ingeniero Pablo Salazar Egas, propietario de 
320.720 participaciones; la compañía Proauto C.A., debidamente representada 
por el señor Licenciado Eduardo Iturralde, Gerente y Representante Legal 
propietaria de 79.680 participaciones; y el Ing. Juan Pablo Egas Sosa, en 

- calidad de Gerente General de la compañía Auto Delta Cia. Ltda; con lo cual se 
encuentra presente el 100% del capital social, para tratar y resolver acerca del 
siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de las 79.680 

participaciones sociales que la compañía PROAUTO C.A. tiene en la 
compañía AUTO DELTA CIA. LTDA., a favor de la compañía 
DINSISTEMAS CIA. LTDA. 

Aceptado el orden del día por los socios, se declara instalada la sesión y se 
resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del Ingeniero Pablo Salazar 
Egas, y actúa como Secretario el Ing. Juan Pablo Egas. 

Previo a instalar la sesión, el Presidente constata el Quórum reglamentario 
para proceder a iniciar la sesión de la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios. 

El secretario certifica que se encuentra presente el cien por ciento del Capital 
Social, con lo cual el Señor Presidente declara instalada la sesión a las 11H05 
en el día y hora señalados en razón de que existe el quórum reglamentario, 

Interviene el señor Presidente y pone en consideración de los asistentes el 
único punto del orden del día y los socios unánimemente resuelven lo 
siguiente: 

1.- El señor Presidente pone en consideración de la Junta la voluntad de la 

compañía PROAUTO C.A. de ceder las 79.680 participaciones sociales que 
tiene en la compañía AUTO DELTA CIA. LTDA. a favor de la compañía 

DINSISTEMAS CIA. LTDA. Los asistentes luego de una corta deliberación 
resuelven aprobar la propuesta y conceder la autorización de la cesión de 
las participaciones. 

   



    

  

Secretario da lectura del acta; la misma qu 

certifica. 
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ees aprobada por unanifi 

Lic. Eduardo Iturralde 

PROAUTO C.A. 

SOCIO 

    SERENT GENERAL 
SECRETARIO 

Razón: Dr. Humborto Hor os Bávila NOTARIO 
E cUITO, certifica y da 

AA AT E CTOSTTICA. DEL 
de que la GOPÍ 

DOCUN ENTO que antecede os fiel copia de 

su original que estuvo a mi vista. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA PROAUTO C.A. 

En la ciudad de Quito, a 8 de agosto de 2005, siendo las 08h30; en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en la Av. Eloy Alfaro N43-02 y Granados, de esta ciudad con la 

presencia del cien por ciento del capital social de la compañía constituido por : 

e INMOBILIARIA INDUSTRIAL RIO PACIFICO INRIOPA C.A., debidamente 

representada por su Gerente General Ingeniero Pablo Salazar Egas, 
propietaria de 4,033,800 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, correspondiéndole 

4,033,800 votos. 

e CRISOLED CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente General, la 

señora María Sol Escudero Albornoz, propietaria de 71,490 acciones 

ordinarias y nominativas de US$ 1 de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una, correspondiéndole 71,490 votos. 

+ Sr. Eduardo Iturralde, propietario de 754710 acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1 de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, correspondiéndole 754,710 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta sin convocatoria previa, como lo 

autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente 

orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización al señor Gerente General de la compañía 

Sr. Eduardo lturralde para que venda las 79.680 participaciones sociales que la 

compañía PROAUTO C.A tiene en la compañía AUTO DELTA CIA, LTDA. así como 
para que suscriba la escritura de cesión de participaciones respectiva. 

Luego de leído y ratificado por unanimidad el orden del día, se declara instalada la 

sesión a las 8h35 previo a constatar el quórum reglamentario. 

La Junta se realiza bajo la Presidencia del Ingeniero Pablo Salazar Egas y actúa 
como secretaría Ad Hoc por decisión de la Junta la Abogada Margarita León. 

Inmediatamente se procede a conocer y resolver el único punto del orden del día en 

los términos que a continuación se señalan: 

1.- El señor Presidente manifiesta la voluntad que tienen los accionistas de la 

compañía para realizar la venta o cesión de las participaciones que la compañía 

PROAUTO C.A. fiene en la compañía AUTO DELTA CÍA. LTDA por lo que es 

necesario conceder en esta Junta la autorización para que el señor Gerente General 

de la compañía pueda realizar todas las gestiones y suscribir los documentos 

pertinentes a fin de dar cumplimiento de con la decisión que tome la Junta al respecto, 

esta moción es aceptada por unanimidad y la Junta resuelve autorizar al señor 
Gerente General de la compañía Sr. Eduardo Iturralde para que proceda a la cesión 

de las 79.680 participaciones sociales que la compañía PROAUTO C.A fiene en la 

compañía AUTO DELTA CIA. LTDA. así como para que suscriba la escritura de 

cesión de participaciones respectiva. 

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración del 

acta correspondiente, reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad sin observación. 

 



    

Se ,levanta la sesión de la presente Junta General Universal Extraordinaria de 
accionistas a las 9:00 y para constancia de lo expresado, firman los accionistas de la 

compañía, Presidente de la Junta y la Secretaría Ad-Hoc que certifica, en el lugar y 
fecha indicados. 

  

Pablos 
PRESIDENTE DELA JUNTA SECRETARÍ/A AD-HOC 

INRIOPA 

ACCIONISTA 

yA A SL | y? 

Lola | ALS (ALL 7 
SRA. MARÍA SOL ESCUDERO ALBORNOZ A SR. EDUARDO ITURRALDE 

GERENTE GENERAL ACCIONISTA 

CRISOLED CÍA. LTDA. 

ACCIOMISTA 

Razón: Dr. Humberto Navas Dávila NOTARIO 
QUINTO DEL CANTON CUITO, corúlica y de 
fe de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que antecede es fiel copia de 
su Original que estuvo a mi vista,    

   

  

COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS 
MISMOS LUGAR Y FECRBA DE SU CELEBRACION. 

q 

] 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA-— 772 | 

    

  

Pocero 
Dr. a Dávila 

NOTARIO QUINTO 

QUITO Luis Hunt leas D 
Quito - Ecuador 

Uh-= 
  
  

il dl ETT 
T



- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “AUTO DELTA CIA. LTDA.”, otorgada 

el 22 de Octubre de 1974, ante el Doctor Cristóbal Guarderas, Notario 

Décimo, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé 

nota de la CESION DE PARTIC da en la presente 

escritura.- Quito, 5 de sepiemr el 2005. 
| 2 

     

       

    

    Lo? 

ÁRDO ORQUERA ZARAGO2F 
Quito - Ecuado” 

O DECIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

DEL CANTON QUEDO 

  
  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1249 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, a fs 4417, 

tomo 105, correspondiente a la constitución de la compañia “AUTO DELTA CIA LTDA.”., 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Septiembre de dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

    

TNA


